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LEY ORGÁNICA 8/2021, DE 4 DE JUNIO, DE PROTECCIÓN INTEGRAL A 

LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA FRENTE A LA VIOLENCIA (LOPIVI) 

 
Con la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 

integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI), se imponen 

unas obligaciones a las entidades deportivas y al personal que se integra en las 

mismas. Vamos con los artículos de mayor relevancia de la Ley que deben tener 

en cuenta todas las entidades deportivas: 

 

Artículo 47. Protocolos de actuación frente a la violencia en el ámbito deportivo y de ocio. 

Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, regularán protocolos de 

actuación que recogerán las actuaciones para construir un entorno seguro en el ámbito 

deportivo y de ocio y que deben seguirse para la prevención, detección precoz e intervención, 

frente a las posibles situaciones de violencia sobre la infancia y la adolescencia comprendidas 

en el ámbito deportivo y de ocio. 

 

Dichos protocolos deberán ser aplicados en todos los centros que realicen actividades 

deportivas y de ocio, independientemente de su titularidad y, en todo caso, en la Red de 

Centros de Alto Rendimiento y Tecnificación Deportiva, Federaciones Deportivas y Escuelas 

municipales. 

 

Artículo 48. Entidades que realizan actividades deportivas o de ocio con personas menores 

de edad de forma habitual. 

1. Las entidades que realizan de forma habitual actividades deportivas o de ocio con 

personas menores de edad están obligadas a: 

a) Aplicar los protocolos de actuación a los que se refiere el artículo anterior que adopten las 

administraciones públicas en el ámbito deportivo y de ocio. 

b) Implantar un sistema de monitorización para asegurar el cumplimiento de los protocolos 

anteriores en relación con la protección de las personas menores de edad. 

c) Designar la figura del Delegado o Delegada de protección al que las personas menores de 

edad puedan acudir para expresar sus inquietudes y quien se encargará de la difusión y el 

cumplimiento de los protocolos establecidos, así como de iniciar las comunicaciones 

pertinentes en los casos en los que se haya detectado una situación de violencia sobre la 

infancia o la adolescencia. 

Artículo 57. Requisito para el acceso a profesiones, oficios y actividades que impliquen 

contacto habitual con personas menores de edad. 
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1. Será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades 

que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado 

por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados 

en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como 

por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. 

A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá 

acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del 

Registro Central de delincuentes sexuales. 

2. A los efectos de esta ley, son profesiones, oficios y actividades que implican contacto 

habitual con personas menores de edad, todas aquellas, retribuidas o no, que por su propia 

naturaleza y esencia conllevan el trato repetido, directo y regular y no meramente ocasional 

con niños, niñas o adolescentes, así como, en todo caso, todas aquellas que tengan como 

destinatarios principales a personas menores de edad. 

3. Queda prohibido que las empresas y entidades den ocupación en cualesquiera profesiones, 

oficios y actividades que impliquen contacto habitual con personas menores de edad a 

quienes tengan antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 

Seres Humanos. 

 

Artículo 58. Consecuencias de la existencia de antecedentes en caso de personas 

trabajadoras o aquellas que realicen una práctica no laboral que conlleve el alta en la 

Seguridad Social. 

1. La existencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata 

de Seres Humanos al inicio de la actividad en aquellos trabajos o actividades que impliquen 

contacto habitual con personas menores conllevará la imposibilidad legal de contratación. 

2. La existencia sobrevenida de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales 

y de Trata de Seres Humanos conllevará el cese inmediato de la relación laboral por cuenta 

ajena o de las prácticas no laborales. No obstante, siempre que fuera posible, en atención a 

las circunstancias concurrentes en el centro de trabajo y a la actividad desarrollada en el 

mismo, la empresa podrá efectuar un cambio de puesto de trabajo siempre que la nueva 

ocupación impida el contacto habitual con personas menores de edad. 

De conformidad con lo anterior, el trabajador por cuenta ajena deberá comunicar a su 

empleador cualquier cambio que se produzca en dicho Registro respecto de la existencia de 

antecedentes, aun cuando estos se deriven de hechos anteriores al inicio de su relación 

laboral. La omisión de esta comunicación será considerada como incumplimiento grave y 

culpable a los efectos de lo dispuesto en el artículo 54.2.d) del Estatuto de los Trabajadores. 

Esta obligación de comunicación, así como las consecuencias de su incumplimiento, deberán 

incluirse también en los acuerdos que se suscriban entre las empresas y los beneficiarios de 

las prácticas no laborales que se formalicen al amparo del Real Decreto 1543/2011, de 31 de 

diciembre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas. 
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Artículo 59. Consecuencias del incumplimiento del requisito en caso de personas que 

realicen actividades en régimen de voluntariado. 

1. La existencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata 

de Seres Humanos al inicio de la actividad en aquellas actividades de voluntariado que 

impliquen el contacto habitual con personas menores de edad obliga a la entidad de 

voluntariado a prescindir de forma inmediata del voluntario o voluntaria. A tal efecto, quien 

pretenda el acceso a tales actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la 

aportación de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 

2. La existencia sobrevenida de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales 

y de Trata de Seres Humanos conllevará el fin inmediato de la participación de la persona 

voluntaria en las actividades que impliquen el contacto habitual con personas menores. No 

obstante, siempre que fuera posible, en atención a las circunstancias concurrentes en la 

entidad y a la actividad desarrollada en el mismo, la entidad podrá efectuar un cambio de 

actividad de voluntariado siempre que la misma no suponga el contacto habitual con 

personas menores de edad. 

3. Las comunidades autónomas establecerán mediante norma con rango de ley el régimen 

sancionador correspondiente al incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 

57.1. 

 

Por lo tanto, y de acuerdo con lo dispuesto en la LOPIVI: 

 

1.- Todo el personal (directivos, jueces, técnicos, voluntarios, etc.) que realice o 

pretenda realizar actividades (cursos, debuts, deporte escolar, federados, etc.) 

que implique contacto con personas menores de edad, deberá acreditar esta 

circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro 

Central de delincuentes sexuales. 

Además, deberá realizar el curso de “SENSIBILIZACIÓN EN EL CUIDADO Y 

PROTECCIÓN DE LA INFANCIA EN EL DEPORTE**”. De momento es gratuito a 

través de la Escuela Vasca del Deporte.  

 

2.- Todas las entidades deportivas deben estar al día con todos los requisitos que 

exige la LOPIVI, para ello dispondrán de un “RESPONSABLE DE BIENESTAR DEL 

MENOR”. Será la persona designada para desarrollar el protocolo de Protección 

de la infancia y adolescencia de la entidad. Se encargará de la sensibilización, la 

prevención, y la detección precoz. 
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Además de la formación básica que toda persona deberá realizar, tendrá que 

tener superado el “Curso de Protocolo de Protección a la Infancia y a la 

Adolescencia**”. 

 

3.- Cada entidad desarrollará su “PROTOCOLO DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA”  

(a toda entidad o persona interesada, que acredite haber nombrado responsable 

de bienestar del menor y haber realizado los cursos de sensibilización y del 

protocolo de protección a la infancia y adolescencia,  se le facilitará un formulario 

rellenable con el contenido común del Protocolo que le sirva como guía para su 

redacción e implementación.) 

 

**En esta web se van publicando regularmente las fechas para realizar los cursos.  

https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/escuela-vasca-del-deporte/ 

 

https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/escuela-vasca-del-deporte/

